
llusrre lrunicipar¡dád

LOTA, 01 de ABRIL de 2022.-

DECRETO Ne 1579 (C).

Vistos

al Finiqultos de Contrato de trabajo de fecha 01 de
Abril2022 de Médicos Gabinete Psicotécnico;

bf Decreto Alcaldicio Ne 3654 (c), de fecha
27 /12/2OZt, que aprueba Contrato de trabajo Med¡co Gab¡nete Psicotécnico de don EDUARDO
ATEJANDRO PORTII[O.

cf Decreto Alcaldicio Ne 3775 (c), de fecha
3O/L2/2O27, que aprueba Contrato de trabajo Medico Gabinete Psicotécnico de doña ISMARYEL

VANESSA SILVA MARCANO.

d) lnciso ls art. 3e Ley Ne 18.883, Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

e! Resolución Ns 1.600 de 200& de la Contraloría
General de la República.

fl Ley Ne 19880, sobre bases de los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. Ne 1/2006, del M¡nister¡o del lnterior
publicado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63e ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

I.-APRUÉBESE los Finiquitos suscr¡tos con fecha 01 de
Abril de 2022 de contrato de Traba.io De los Médicos Gabinete Psicotécníco, por los periodos
comprendidos:

a) EDUARDO ALEJANDRO PORTlttO, C.l. Ne
por el período 03 de Enero de ZO2Z al31 de Marzo de 2022, ambas fechas ¡nclusive,

con una remuneración imponible mensual equivalente a 9794.233.-
b) |SMARYEL VANESSA S|wA MARCANO, C.t. Ne

por el período 03 de Enero de 2O?Z al 3t de Maruo de 2022, ambas fechas inclusive, con
una remuneración imponible mensual equivalente a 5794.233.-

2.- El gasto que genere la aplicación del presente
Decreto, se imputará a la cuenta Código del Trabajo 2152103004001002 Salvavidas, del Presupuesto
Municipal vigente.
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